PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires:

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el CENTÉSIMO ANIVERSARIO de la Escuela Nº 11 Hipólito Irigoyen de la localidad de Los Cardales del partido de Exaltación de la Cruz, a celebrarse el día 11 de mayo de 2007. 

FUNDAMENTOS
El 11 de Mayo de  2007 se cumplen 100 años de la fundación de la Escuela Nº 11 de la Localidad de Los Cardales del Partido de Exaltación de la Cruz. Este festejo es de relevante importancia para toda la comunidad de Los Cardales y de Exaltación de la Cruz si tenemos en cuenta que la localidad tiene fecha fundacional el 26 de diciembre de 1902 y menos de 5 años después ya existía la Escuela Nº 11, la cual fue hasta hace pocos años la única existente en esta prospera localidad del interior bonaerense, que le dio educación, cultura, contención y amor a todas las generaciones de Cardalenses, los que siguen entre nosotros, los que ya partieron y los que emigraron hacia otros destinos. Por los motivos expuestos precedentemente es que solicito a los Sres. Diputados acompañen afirmativamente el presente proyecto. 

